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JUZGADO INSTRUCTOR DE

. SE INICIA EL EXPEDIENTE EL M  DE Á ‘̂ £ DE 19 .^ -2 ...

FALLADO EL........ D E.........................DE i9
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AUDITORÍA DE GUERRA
D E L

• 5.® CUERPO DE EJÉRCITO

Juzgado de Ejecuciones

'Sito en

Ref. ai n.® . , . . U j S ^  .

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengro el honor de remitir a 

V. E. testimonio deducido de la resolu

ción dictada de la causa n.° --G  

instruida contra.... .........

.......l...................... ...

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1959, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Dios guarde a V. E. muchos años- 

^ - Í ¿ a w ^ i z a . . . ( 9 ^ d e .....de 194^

/ y'
■ s  r ' ^
•. '=* <55,'/ '/■^

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de
......................
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responsabilidad política 

Juzgado



G. 6,580,031

D I L I G E N C I A En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
te s t im o i^  de la sentencia a^tíeíacíTr^ferencjar'v"^^ a dar 
cuen^a^ la Sala. — ¡

H u esca,...... ......... .... ........................_.dej^............... ....... trrrde mil
novetientos cuarenta y___________—

P R O V ID E N C IA

5. 5.

H u esca ,............... ,de. -de mil
novecientos cuarenta y___—

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el festP 
monio de la sentencia recaída en el su m arísim o jfiS^ ^
número __contra .....
por el delito de é.¿ o  Cc

remítase con^ficio al Juez de Instrucción de 
a los finesr determinados en er articulo 53 y demás pertinentes
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrer<^ de 1942, 

Dése cuenta al Tribunal Nacional?^;¿?::^^:^í;ri^^^^^^^^
/ P  é  ------------ ----------- ---'—  --------

Lo acordaron los S . S , del margen yfíiéfiá^el Sr. Presidente, 

de que Certifico.
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D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.
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